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PROSPEREMOS JUNTOS CENTRO DE ASISTENCIA SOCIAL
Gobierno del Estado 2015-2021 RAFAEL NIETO






                         Manual de Procedimientos

Centro De Asistencia Social Rafael Nieto


Nombre del procedimiento:

Comunicación entre los Órganos Superiores del Centro de Asistencia Social Rafael Nieto para la solución de los casos de los niños albergados
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Objetivo del procedimiento:

Mantener comunicación constante con la Junta de Gobierno de los eventos que inciden en los niños albergados para la toma de decisiones que las beneficien.

Áreas De Aplicación:
Que intervienen en el proceso:
· Junta de Gobierno
· Consejo de Adopciones
Políticas de Operación

	Dirección General: Centro de Asistencia Social Rafael Nieto
	Fecha de elaboración: Abril  2018.

	
	Hoja: 1 de 1

	Procedimiento: Comunicación entre los órganos superiores del Centro para la solución de los casos de los niños

	Albergados

	1. La Junta de Gobierno estará conformada por la presidenta del DIF Estatal, el director del DIF Estatal, un representante de la Secretaria de Educación Publica, un representante de la Secretaria de Finanzas, un representante de Recursos Humanos y el Procurador de PRODEM.
2. Será la máxima autoridad del Centro de Asistencia Social Rafael Nieto para revisar, validar y/o autorizar cada tipo de proyectos presentados por la Dirección General.
3. El Consejo Técnico de Adopciones es quien decide los procedimientos y selección de familias y niños que puedan integrar una familia adoptiva.

4. La Dirección General aplicará los documentos normativos de la Institución, Reglamento Interno, Manuales de Organización y Procedimientos.
5. El Director General deberá agilizar los trámites para la reintegración familiar de los niños albergados ante la Procuraduría.
6. Es responsabilidad del Director General informar de los avances y los resultados del CASRN a la Junta de Gobierno trimestralmente.



	Formuló

Claudia Hinojosa Celis
	Revisó

              Claudia Hinojosa Celis
	Registró




Descripción del Procedimiento

	Dirección General:  Centro de Asistencia Social Rafael Nieto
	Fecha de elaboración: Abril 2018

	 Dirección General
	Hoja: 1 de1

	Procedimiento: Comunicación entre los órganos superiores del Centro para la solución de los casos de los niños 

	Albergados

	Puesto o Posición Responsable
	Operación Núm.
	Descripción de la Actividad

	Dirección General
Consejo Técnico de Adopciones

Dirección General 
Junta de Gobierno

Dirección General 
Junta de Gobierno
 
	1

2
3
4

5

6

7

8

9


	Representa al Centro con facultades y obligaciones.

Convoca a sesiones ordinarias y extraordinarias.

Planea, organiza, dirige, controla y evalúa el funcionamiento del Centro.

Elabora Presupuesto, Programa e Informe anual.

Somete a consideración de la Junta de Gobierno el Programa Anual de Trabajo, Presupuesto e Informe Anual.

Analiza las propuestas de la Dirección General, ¿aprueba?
· No, turna a la Dirección General para sus correcciones
· Si, emite disposiciones a la Dirección General
Ejecuta los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno a través del Consejo Técnico y personal de las diferentes áreas del Centro.

Informa a la Junta de Gobierno avances y resultados de los asuntos y actividades del Centro.

Proporciona alternativas de solución a favor del menor.

	Formuló

Claudia Hinojosa Celis

	Revisó

Claudia Hinojosa Celis

	Registró



Nombre del procedimiento:

     Atención Integral a los Niños

Objetivo del procedimiento:

Atender las necesidades de los niños para lograr un sano desarrollo.

Áreas de Aplicación:
Que intervienen en el proceso:
· Trabajo Social
· Médica
· Administrativa

· Psicología

· Pedagogía

Políticas de Operación

	Dirección: Centro de Asistencia Social Rafael Nieto
	Fecha de elaboración: Abril 2018

	  Dirección General
	Hoja: 1 de 1

	Procedimiento: Atención Integral de los niños

	

	1. Satisfacer las necesidades de los niños para lograr un desarrollo integral.
2. Modificar las conductas y actitudes para una convivencia sana.
3. Brindar atención integral a cada niño.
4. Dar un trato igualitario a los niños evitando preferencias.
5. Considerar las características de edad intereses y necesidades de cada menor para el cumplimiento de sus responsabilidades.
6. Podrán ingresar los niños entre los 6 y 12 años por maltrato, abandono, violación o porque sus padres enfrentan un proceso jurídico que les impide atenderlos.


	Formuló

Claudia Hinojosa Celis
	Revisó
Claudia Hinojosa Celis

	Registró



 Descripción del Procedimiento

	Dirección: Centro De Asistencia Social Rafael Nieto
	Fecha de elaboración: Abril 2018..

	Dirección General
	Hoja: 1 de 1

	Procedimiento: Atención Integral de los niños

	Responsable
	Operación Núm.
	Descripción de la actividad

	Dirección General

PPNA
Menor de Edad

	1

2

3

4

5

6

7

8

9

10


	Recibe de la PPNA y revisa la solicitud de ingreso del niño ¿lo recibe?
· No, niega el ingreso si no cumple con el perfil, o porque presenta problemas psiquiátricos, alguna discapacidad severa o alguna adicción. 
· Si, canaliza documentación a Trabajo Social, para su revisión o integración de expediente e investigación del caso.

Canaliza al niño al área médica para valoración de estado de salud del menor, así como seguimiento de salud y desarrollo.
Solicita al área de administración las necesidades materiales del niño (vestido, zapatos, etc.) para su satisfacción.

Canaliza al menor al área de psicología para valoración y tratamiento emocional y conductual, después que el área médica valoró el estado de salud.
Canaliza al menor al área de pedagogía, para la valoración académica y la escolarización inmediata.
Convoca a reuniones de Consejo Técnico semanalmente para dar seguimiento al caso de cada niño.

Convoca mensualmente al Consejo Técnico de Seguimiento de casos para conocer la evolución jurídica e investigaciones de caso y reportar evolución del niño como resultado de las acciones reeducativas.

Soluciona jurídicamente el caso del menor y solicita el egreso del menor para su reintegración familiar.

Modifica hábitos, actitudes y conductas que le permitan la reintegración social sana.

Egresa del Centro.


	Formuló

Claudia Hinojosa Celis
	Revisó
Claudia Hinojosa Celis

	Registró
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